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RR/032/2015/JCLA 

CEDULA DE NOTIFICACION POR 
LISTA DE ESTRADOS 

C. JOSE DE JESUS TORRES LIMAS 
PRESENTE: 

EN LOS AUTOS QUE INTEGRAN EL RECURSO DE REVISION 
RR/032/2015/JCLA PROMOVIDO POR USTED, EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO 
DE PADILLA TAMAULIPAS, EN DIEZ DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE SE DICTO 
UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: 

"Raaan ele cuenta: En diez de agosto de dos mil quince, ei Secretaha 
Ejecutivo da cuenta al Comisionado Presidente ei escrito signado por Joså 
Torres Limas y sus anexos. Conste. 	 *);..\5%' 

Victoria, Tamaulipas, diez de agosto de dos mil quince. ‘,"1.,\%'•• ,•5 
••.›. 

Visto ei escrito signado por Jos4 deelebs Torres Ilmesty 
anexos que acompar1a, recibidos ante lakoficialf‘de kparteSciejeste 
örgano Garante en esta propia fecha,-deftqberie desprelidetyle åcude 
ante este Institut° a interponer RecursotlieWevis .i8n,Wn contra del 
Ayuntamiento de Padilla,tamåtrnias, "[Miketo tångase por 
recibido ei escrito de cuenta iuntamMte con siis e7-ieyns 

Al respecto,Vörniö:åe eneZpedie:Pre, anötese su ingreso bajo ei 
numero : RR/03212015/J .CLAluilarl-'61å.  ei Sistema de Asignaciön 
Aleatoria,\ereriba7da PreViarrie-nte' .a admitir ei presente Recurso de 

netesartötanifItzä‘73e1 contenido del articulo 74, numerales 
1  3 F4 "rcle låney fdetränsparencia vigente en ei Estado, ei cual , 
esti ula: 	% 

riP Iir  "A rhcuio 74. 
1. "EWrecurso de revisiön se presentarå por escrito o via electrdnica por ei 
'Öolicitante de la informaciön o ei promovente del derecho de håbeas data ante 
öl Institut° de Transparencia y Acceso a la Informaciön de Tamaulipas, dentro 
de los diez dias håbiles siguientes, contados a partir de la fecha en que ei 
solicitante tuvo conocimiento de la resoluciön respectiva. 
-•-• 
3.- El recurso de revisiön deberå cumplir Jos requisitos siguientes: 

a) 	El nombre del recurrente y, en su caso, ei de su representante legal, as1 
como la acreditaciön de la personalidad juridica de Öste; 
14 	El domicilio para oir notificaciones y recibir documentos, asi como la 

'sait
utotizaciön de quiånes en su nombre puedan oirlas y recibirlos; 

El ente ~lie° responsable; 
Co) 	• 	 n . La identificaciön precisa de la resoluciön impugnada; Instduto de Trans4en

" n  3, Acceso a  la inf or lue mei., 16.11 menciön clara de los hechos en que se funda la impugnaciön y la ril • 
cion de porqua estima inadecuada la resoluciön; 

1S 	
de Tamaulipao 	Zia copia del acto o resoluchin impugnado; 

notificaciones que te haya expedido la Unidad de Informaciön 
It, 	 Poltca responsable en ei tråmite de la solicitud de informaciön o acciön de 
1 a 	Mgheas data; 

4 r  I A 'V, » 	Las pruebas que se ofrecen para acreditar la impugnaciön o las que se 
hubieren solicitado por ei recurrente y la peticiön de que se requieran por 
conducto del Instituto; e 
0 	Segån sea ei caso, la firma del promovente o su huella digital y firma de 
la persona que 10 haga a su ruego. 



4. Si ei escrito de impugnacion no contiene los datos seflalados en ei pårrafo 
anterior, ei Instituto deberå prevenir al recurrente en un plazo no mayor de 
cinco dias håbiles contados a partir de su recepcion, a efecto de que complete 
o aclare los datos necesarios para la substanciackm del medio de impugnaciön, 
apercibiåndole . de que si no atiende la prevenciOn dentro de los cinco dias 
håbiles posteriores, ei recurso se tendrå por no presentado. La prevenciön 
deberå notificarse al solicitante por correo electronic° o en el domicilio que al 
efecto haya serialado, en su caso. Si se ha omitido ei domicilio, la notificaciön 
se harå por estrados."(Sic) (El ånfasis es propio) 

Del contenido de lo anterior, encontramos que la Ley de la 
materia, establece como requisito para interponer ei recurso de revisiön 
entre otros, un domicilio para oir y recibir notificaciones, asi como 
documentos que en su caso pudiere recibir, ei cual deberå de ser 
perfectamente localizable. Sin embargo de las constancias alle gadas a 
este Institut°, se advierten que ei promovente no proporcion6 domicilio 
alguno, por lo tanto previo admitirse a tråmite ei presente recurso, con 
fundamento en ei articulo reciån trascrito se le previene al interesado 
para que dentro de un plazo de cinco dias ~les contados a partir 
del dia siguiente en que se le tenga como legalmente notificado, 
proporcione un domicilio para oir y recibir notificaciones en ei 
entendido de no hacerlo se tendrå por no presentado su Recurso 
de Revisiön. 

Asimismo, se le hace de su conocimiento que puede agregar 
una direcciön de correo electrönico al presente recurso. 

Se instruye al Secretario Ejecutivo de este Institut°, para que 
notifique ei presente proveido por lista de estrados visibles en un lugar 
ffsico de este Institut°, asi como en la pågina de Internet institucional de' 
conformidad con ei articulo 82 y 83, de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Informaciön POblica de Tamaulipas. 

Asi lo acordö y firma ei licenciado Juan Carlos Löpez Aceves, 
Comisionado Presidente del Institut° de Transparencia y Acceso a /a 
Informaciön de Tamaulipas, asistido por ei licenciado Andr6s Gonzålez 
Galvån, Secretario Ejecutivo de este Institut°, quien da fe."Dos Firmas 
Ilegibles al calce. Comisionado Presidente.- RObrica.. Seåretario 
Ejecutivo.- Röbrica). 

LO QUE NOTIFICO A USTED EN TERMINOS DEL ART1CULO 21, 
FRACCIONES II, INCISO F), Y IV, DEL REGLAMENTO PARA REGULAR EL 
PROCEDIMIENTO DE SUBSTANCIACION DEL RECURSO DE REVISIÖN, EN 
VIRTUD DE QUE NO PROPORCIONO DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN SU ESCRITO DE INTERPOSICIÖN. 

A 12WEiGnDE 2015. 

Secretario Ejecutivo 
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